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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 3 DE PALMA DE MALLORCA

2557 Modificación de medidas supuesto contencioso 817/2013 Sobre otras materias

Dª FRANCISCA TORTELLA TUGORES, Secretario Judicial de Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Palma de Mallorca, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento   seguido a instancia de D. FRANCISCO LUPIÁÑEZ ROLDÁN, frente a Dª. AMELIA GONZÁLEZ
ROLDÁN se ha dictado sentencia.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el
presente se notifica a Dª. AMELIA GONZÁLEZ ROLDÁN.

En Palma de Mallorca, a 7 de febrero de dos mil catorce.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/2

7/
85

73
20

http://boib.caib.es

		2014-02-24T14:39:51+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1393249191464




